
NUM. 292. - LUNES 9 DE DICIEMBRE DE 1889.

DE LA

iíaiá^iaiáu 31 303'333^
Lai leyti obUsarán « la íntimiila, Mai Batum j, Co- 

n«ri<i*[ d iol tfinle ¿iú» de »« proenvlgaeibn, •* <w eHai n* a 
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(AET. 1.* DSL CÓDIGO CIVIL VtO>VVZ).

SrSCEICIÔN PARTICULAS
En Cúidcía: U* mee, S pesetee.—Trimeetre, 8,26,—Seie meeee, 

1€,6O—Un »Co,S3.
Eceba os Cóbdoba: Ue mee, 4 pesetee.—Triineetrc, 11,26.—Seie 

meses, 22,60.—Un elle, 46.
Número eoelto, 38 cént*, de pesete.

te POBLICA TODOS Lof LlAS, EXcaPTO LOS DOUIBOOS

Lm Lay», Mmm g mmhím fM es «mmIh jiaMievee 
toi Bolbtibk» Oriel AL Et es Am di naiitit^ai Jifii fiMn
rtipeetivi, par Mÿi cmiatti upaiartu d ta» sdUerts 4< lia 
ateneianadoi periódica!. (Otoxess oi fine Aaen., oa S 121 
os OoToBsa 01 1954.)

Pretidencta del Consejo de Ministros.

fUaeeta del día 9.)

SS. MM. el Rbt y la Rsika Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Beal Kamilia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

' 'GOBIERNO CIVIL
OK LE 

PROVINCIA UE CORDOBA

conasos

CircitJar núm, 3.0¿O.

En vista del resultado negativo por 
falU de licitadores de la subasta inten
tada para contratar la conducción dia
ria del correo á caballo ó en carruaje 
entre la oficina del ramo de Jaén y la 
de Baena, en esta provincia, se anuncia 
otra nueva licitación pública para in
dicado servicio, Que ha da tener Ingár 
el dia 10 de Enero próximo, insertán- 
dose á'coutionsción el pliego do con
diciones bajo las cuales se ha de llevar 
á efecto dicha subasta.
Oandieianeti bajo las que se catürala la 

conducción diaria del carreo de ida y 
vuelta entre la oficina del Rama de 
Jaén y la de Baena^ en la provincia de 
Cürdtj>a.

1 .* El contratista se obliga á con
ducir à caballo ó en carruaje de cuatro 
ruedas, y diariamente de ida y vuelta, 
desde la oficina del ramo de Jaén á la 
de Baena, toda la correspondencia (en- 
tendiéndoso también como tal los plie
gos con valores dec ¡arad os y objetos 
Asegurados) y peródicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ringuna 
clase, distribuyendo los paquetes, oer- 
tifioadoá y demás correspondencias di
rigidas á cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su 
recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

2 .* La distancia de 65 kilómetros 
qoe comprenda esta conducción debe 
ser recorrida en 10 horas, con el tiem
po que se invierta en las detenoiones 

que se fijan, con las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la linea, en el itinerario 
aprobado por ia Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Cen
tro, según convenga al mejor servicio. 

o.* Por los retrasos ó detenciones, 
cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista en papel 
de multas la de diez pesetas por cada 
cuarto de hora, si el servicio se presta 
en carruaje, y de cinco si es á caballo, 
y si las faltas de esta ú otra especie 
que afecten al buen servicio se repitió 
sen, previa iastrucción de expediente, 
se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los per 
juicios que se originen al Estado.

4 .* Para el boon desempeho de es
ta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos 
mit convenientes de la línea, à juicio 
de los Administradores principales de 
Correos de Jaén y Córdoba, Si el ser
vicio se prestara en carruaje, tendrá 
éste almacén capas para conducir la co
rrespondencia, -independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y equipajes, 
si los llevare.

5 .* Es condición indispensable que 
loe conductores do la oorrespondeucia 
sepan leer y escribir,

6 .* Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas, sacas ó paquetes en que se 
conduzca la correspondencia, preser
van dola de la humedad y deterioro.

7 .* La cantidad en que quede con
tratado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidad en la Tesore
ría de Hacienda de Jaén ó en la de 
Córdoba.

8 .® El contrato durará cuatro ahoe, 
contados desde el dia que se fije para 
principiar el servioio a! comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9 .® Tres meses antes de fiualicar 
dicho plazo avisará por escrito el con
tratista á la Adminístiación principal 
de Correos si se despide del servicio, á 
fin de que, dando inmediato conoci
miento al Centro directivo, pueda pro 

cederse oem todi oportaoidad â sueva 
su beaba; pero si por causas ajanaa à los 
propósitos de dichos Ceubros no se con- 

I siguiera nuevo remate, y hubieran de 
cçlobrarae dos ó mas licitaoiones, el 
contratista tendra obligación de conti
nuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio 
y condiciones. Sí no se despidiera, á 
pesar de haber terminado su contrato, 
te entenderá que sigue desempehán- 
dulo por la tácita, quedando en este oa- 
«0 reservado á la Administración el 
derecho d« anunciar la subasta del ser 
vicio cuando lo eras oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe 
haeerse la despedida se empeasrán á 
contar, para los efectos correspondien
tes, desde el día en que «e reciba el 
aviso en la Dirección general.

10 . Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en par
te la ruta de la Ucea que se subasta, 
serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración eoasiene, sin 
derecho á que se le indemnice; pero sí 
resultara de la reforma aumento ó dis 
minuoión de distancias, ó mayor Ó me 
ñor número de expedifionee, el Go
bernó determinará el aumento ó reba
ja queá prorrata corresponda. Sí la con
ducción se variase del todo, el contra
tista deberá contestar dentre del térmi
no de los quince diae siguientes al en 
que ae le dé aviso de ello, si se aviene 
á continuar prestando el servioic por 
el nuevo camino, y en caso negativo, 
el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquella se suprimiera, 
se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga de
recho À iudemnizaoióii siguas.

11 . Lasexencioues del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes del 
Estado que co/respondan al correo, se 
ajustarán á lo determinado en el párra
fo 12 del art. 16 det pliego le condicio
nes generales para el at rieudo de aqué
llos, de fecha 23 de Septiembre de 1877, 
y á las disposiciones que cou posterío- 
rioridad se dictaren fobre el partícula .

12 . Después de rematado el servicio 
uo habrá lugar á reclamación alguna

hayan servido para dete-minar le
en el caso de que loa datos oficiales que 

dis
tancia que separa los puntos extremos 
resulten equivocados en más ó en 
menos,

13 . Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato à 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples,y otra en el 
papel sellado oerrespondieate; esta úl
tima y una simple se remitirán i la 
Dirección general ie Ootrocí y Telé
grafos, y la Otra ae entregará en la Ad
ministración principal del ramo por la 
cual hayan de aoreditarse loa haberes, 
que será la de la provincia en que se 
verifique el remate. En la escritura se 
hará constar Ia formalización del depó- 
site definitivo de fianza per copia lite
ral de la carta de pago. Dicha fianxa, 
que se cous ti cu irá á disposición de la 
Dirección general de Coreos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se 
disponga asi por el referido Centro,

14 . El contratista satisfará el im
porte de la inserción del anauoio de la 
subasta, cuyo justificante de pago de
berá exhibir en el acto de entregar en 
la Admiaistración principal de Correos 
las copias de la escritura, oomforme 
con lo dispuesto por Beal orden de 20 
de Septiembre de 1876,

15 . Contratado el servicio, uo se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

16 . El rematante quedaré sujeto A 
lo prevenido en el art. 5.* del Beal de
creto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de Ia escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el 
término que se señale, ó ti no llevase á 
cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condioienes del contrato, ejerciendo la 
Administración pública su acción con
tra la fianza y bienes del interesado 
basta el completo resarcimiento de los 
perjuicios que se irroguen á la misma.

17 . La subasta te anunciará en la 
Oaceta de Madrid y BolrUnei oficiulei de 
las provincias de Jaén y Córdoba y por 
los demás medio acostumbrados, y tea
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drá lugar ante los Gobernadores civi
les de las mismas y Alcaldes de Martos 
y Baena, asistidos de les Administra
dores de Correosde los mismos puntos, 
el día IO de Enero prózÍM«,á la una da 
la tarde y en el iocal que respeetiva- 
mente señalen dichas autoridades.

18. El tipo máximo para el remate 
será el de tres niJ setecientas cincuen
ta pesetas anuales.

19. Para presentarse como licitador 
será eondición precisa constituir pra
vi amen te es la Caja general de Depó
sito!, en sue Sucuraates de las capitales 
de provincia ó de los pantos en que ha 
de oelebrarse la subasta, la suma de 
376 pesetas en metálico, ó bien en 
efectos da la Deuda pública, regulando 
su importe efectivo comforme prescri
be el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones vigentes el día 
del remate. Estos depósitos, oonelaido 
dicho acto, serán devueltos A los inte
resados, menés el correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno civil res- 
Electivo para la formalización de la 
fianza en la Caja de Depósitos, inme
diatamente que reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, según lo preve
nido en Real orden circular de 24 de 
Enero pe 1860,

20. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad ea que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi cemo 
su domicilio y firma. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que 
acre dite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde 
de la vecindad del proponente, en que 
conste su actitud lejaí, buena amducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser represen
tados en la subasta por persona debi
damente autorizada, prevía presenta
ción de documento que lo acre lite.

21. Coe pliegos con las proposicio
nes han de quedár precisamente en po
der del Presidente de la subasta duran
te la inedia hora anterior á la fijada pa
ra dar principio al acto, y una vez en
tregados no se podrán retirar.

22, Para extender las proposicio
nes (que deberá veríficarse eñ papel da 
la cla^e 11.‘), se observará la fórmula 
siguiente.

Don F. de T., natural de.... . veci
no de..... me obligo á desempeñor la 
couducciÓB del Correo diarie, á caballo 
ó en carruaje de cuatro ruedas, desde 
la oficina del ramo, Jaen,á la de Baena 
y viceversa, por el precio le.... . pese
tas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.}
23. Abiertos los pliegos yleidos pú

blicamente, se harán constar en el acta 
de subasta, declaráudoee el remate á 
favor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación saperíor, para lo cual, ea 
el término más breve posible, se remiti
rá el expediento á la dirección general 
del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo Centro, fecha 4 de 
Septiembre de 1880.

24. Si de la comparación resultasen 

igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones, se abrirá en el acto, y por 
espacio de medía hora, nueva licitación 
verbal entre los autores de las qne hu
biesen ocasionado el empate.

26. Cualesquiera que sean los rtsul 
tados deles proposioioeesque se hagan, 
corno igualmente le forma y concepto 
de la subasta, queda siempre reservada 
al Ministerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitiva
mente el acta de remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Lo que en cumplimiento de la Real 
orden de 4 del actual he dispuesto se 
publique en este periódico oficial, á fin 
de que llegue á noticia de las personas 
que deseen tornar parto en la licitación; 
debiendo advertir que el acto tendrá 
lugar en mi despacho oficial, á la una 
de la tarde de indicado día 10 de Ene
ro próximo.

Córdoba 7 de Diciembre de 1889.

Josi de Here Ua.

Lista de los electores que han toma
do parte en la votación do Concejales, 
celebrada el día 1." del actual, eu los 
Ayuntamientos Íde esta provincia, y 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 1 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878.
DISTRITO ELECTORAL DE CÓRDOBA

AYONTAMIE.MTO DE CÓBDOBA 

VILLAVICIOSA
COLXaiO DE LA AUDIENCIA

1 D. Santiago Alvarez do las Eras,
2 José Bejarano Ramos.
3 Vicente Cárceles Ramos,
4 Miguel Jurado Calero.
6 Juan González Dueñas.
6 Calixto Cabrera López.
7 Agustín Infante Muñoz.
8 José G. Moreno Fernández.
9 José Alcalde de la Torre.

lO Antonio Alvarez de la Torre.
11 Juan Cepas Valero,
12 Antonio Calero López.
13 José Rivas Bravo.
14 Rafael Nevado Escobar.
16 Fabio Mariscal Arribas.
16 Alfonso Pulido Mufioa.
17 Juan de la Torre Sánchez.
18 José de la Torre Rodríguez 

de M.
19 Manuel Nevado Areales.
20 Mateo Pulido Infante.
21 José Blanco Sepúlveda.
22 Antonio Blanco Sepúlveda.
23 Antonio García Calero.
24 Juan Machuca Infante,
26 Eulalio Infante Vargas.
26 Blas Garcia Barbero.
27 Antonio Pulido Machuca.
28 Antonio Ríos Romero.
29 Mateo Pulido Moreno.
30 Sebastián Sánchez A rribas.
31 Rafael Nevado Itfaute,
32 Manuel Pareja Puerto,
33 Pedro Rodríguez Muñoz.
34 Juan Calvo Sepúlveda.
36 Miguel Blanco Bellerin.
36 José Delgado Rojo,
37 José León Calero López.
38 Antonio Sepúlveda Pulido.

39 D, Antonio Prior Avellaneda.
40 Antonio Cobos Guijo.
41 Rafael Cabrera López.
42 Juan Cabello Llergo.
43 Gabriel Arribas Nevado.
44 José Arribas Rojo.
46 Juan Carretero Díaz
46 Andrés Aldunate Barón.
47 José Escobar Infante (menor.)
48 Francisco Fernández Verdejo.
49 Gregorio Fernández Moyano.
60 Joaquín Galán Gutiérrez.
61 Isidro García Llergo.
62 Martín Garcíi Mora.
53 Pedro Isidoro García Martin.
64 Pedro M. Moreno Moreno.
65 Antonio Pulido Muñoz.
66 Francisco Rodríguez Calero.
57 José Nevado Nevado de Martin.
68 Antonio Nevado Escobar.
69 José Nevado Escobar.
60 Miguel Vargas Nevado,
61 Aurelio Vargas Caballero.
62 José Torres Caballero.
63 Antonio Ruiz Nevado.
64 Francisco Verdejo Rodríguez,
66 José Arribas Escobar,
66 Acisclo Arribas Escobar.
67 José Infante Nevado,
68 Higinio Jurado Moreno,
69 Rafael Lucen?* Gómez.
70 Ramón Ahii'' Gómez.
7l Padr-j Carr- -Igado.
72 Lorenzo Cater. Vizquez.
73 Rodrigo Expósito.
74 Diego Jiménez Cantador.
75 Manuel González García.
76 Juan Galán Calero.
77 Zoilo Gonzalez Dueñas.
78 Andrés Moreno Cantador.
79 Antonio J, Machuca Nevado.
80 Juan de Dios Nevado Areales.
81 Pablo del Rey Calvo.
82 Rafael Areales Nevado.
83 Antonio Gómez Nevado,
84 Miguel Carbonell Moltó,
86 Apolinar Caballero Barbero. 
86 Miguel Torralbo Caballero.
87 Pedro Cantador Arribas.

RESUMEN
HAN OBTENIDO VOTOS

D. José Escobar Arribas. . 87
Villaviciosa 1.° de Diciembre de 

1889.—El Presidenta, Pedro Cantador. 
—Interventores: Miguel Terralbo.— 
Apolinar Caballero.—Miguel Carbonell, 
— Antonio Gómez,

TEBOEB conxaro —LA ESCUELA

1 D. Rafael Areales Díaz.
2 Tomás Vargas Nevado.
3 Antonio Escobar Arribas.
4 Pedro López Toimil,
6 Martin Jurado Calero.
6 Manuei Jurado Moreno.
7 Manuel Díaz de la Fuente.
8 Bartolomé Muñoz Galán.
9 Anastasio Mariscal Moreno.

10 Eduardo Llergo Diaz.
11 Juan Cabrilla H-^rrera.
12 Miguel Pidrnz Jaballaro.
13 Fraiimawi doyau- Santos.
14 Pedro Moreno NcValo.
15 Manuel Mariscal Nevado.
16 Bartolomé Cabrera López. 
17 Vicente Muñoz Cabrera. 
18 Rafael del Rey Franco.
19 Antonio Cabello Pérez, 
20 Juan Infante Jiménez.

21 D. .ámador Gonzalez Dueñas.
22 José Díaz Rodríguez, 
23 Juan Escobar Infante. 
24 Luciano López Areales, 
26 Benito Garcia Peña, 
26 Felipe García Pérez. 
27 Patricio Nevado Nevado. 
28 Franoiseo Nieto Moreno, 
29 Salvador Sánchez Alvarez. 
30 Pedro Rodríguez Moyano, 
31 Manuel de la Torre Nevado. 
32 Francisco Jurado Llergo. 
33 José Vargas Sánchez, 
34 José Martínez Serrano. 
36 Juan L, Areales Nevado. 
36 José Moreno Contador.
37 José López Ruiz.
38 Martín Nevado y Nevado.
39 Nicolás Franco Infante, 
40 Gregorio Herrero Dueñas.
4l Francisco Arribas Rojo.
42 Francisco Infante Torres.
43 Angel Jurado García.
44 Francisco Arribas Fernández,
46 Rafael J. Cantador Cobos.
46 Francisco de la Torre Romero.
47 Bartolomé Muñoz García.
48 José Paz Molero.
49 Bernardino Nevado Nevado.
60 Gregorio Av.-ibas López.
51 Manuel Moreno Rodrigues.
62 Francisco Rojas Pedrajas,
63 José E. Morales Murillo.
64 José Peña Martínez.
66 Antonio de la Torre Moreno.
66 Andrés de los Ríos Moreso.
67 Antonio Alvarez de la Fuente.
63 Leandro Herruzo.
69 Lorenzo Caballero Vargas.
60 José Hinojo Mora.
61 Alfonso López Nevado.
62 Feliciano Infante Carretero.
63 Gregorio Lozano Jaraba.
64 Antonio Rojo Muñoz.
65 Blas Muñoz García,
66 José Ruiz García.
67 Antonio Machuca Infanta,
68 Agustín Arribas Rojo,
69 Juan Arribas Muñoz,
70 Manuel Barrios Dueñas.
71 Rafael Fernández Jurado.
72 José Calero Rivera.
73 Bartolomé Abril Alcaide,
74 José de la Torra Rodríguez de 

José.
75 José Navarro Almoguera.
76 Francisco Quiles Serrano.
77 José Tineo Núñez.
78 José Cantador Herruzo.
79 Carlos Vargas Calvo.
80 José B. Novado Nevado.
81 Patricio Infante Novado.
82 Bernardino Cantador Nevado.
83 Pedro J, Nevado Escobar,
84 Juan Nieto Pulido,
86 Manuel Cantero Rodríguez
S6 Florencio López Rula,

RESUMEN
HAN OBTENIDO VOTOS

D, Joió Nevado Nevado de ,
Martin.............................. 69

D. Juan Nieto Pulido..........  59
D, Carlos Vargas Calvo.. . . 64

Villaviciosa l-’do Diciembre do 1889. 
— El Presidente, Frauoi«co de la To
rre. — Interventoroa: Juan Nieto. — 
Manuel Can toro.—Pedro José Neva
do.—Florencio López.
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OBEJO
ItlOIO ÚNICO — CA8A9 OOÏOlSTOaiALKâ

1 Barrio» Izquierdo. José 
1 Garda Bajo, KrancÍBOO 
' Torree BuL o, Ricardo 

Alcaide Salas, Antonio 
^ Moreno Caballo, Andree 
® Morillo García, Ricardo 
’ l'ara es Padilla, Benito (menor) 
® Redondo Molinero, José 
® Herruzo Perales, Pedro Juan 

Redondo Molinero, Juan 
Redondo Molinero, Miguel 
Caballero Fernández, Pedro Juan 

^ Rrior Perales, Francisco Santos 
Boque Perales, Francisco María 

1 ferales García, Acisclo 
* Gonzalez Leal, Juan 

Biaz Encinas, Miguel 
Riaz Encinas, Franciaeo 
Hlaz Moreno, Vicente 

, Mellado Moya, Rodrigo 
Biuohez Amorós, Francisco 

. taquero Velasco, Ildefonso 
, Maquero González, Juan 

*Qiz Luque, Francisco
^ ttuiz Fernández, Pedro 
j^ GabaUe-o Perales, Juan 
j^ ®sia9 Ruiz, Francisco 
, Villarreal Torres, Juan 
. H^jo Sánchez, Pedro 

Brieto Vázquez, José 
Redondo López, Ambrosio 

j^ Badilla Caballero, Ildefonso 
. Bedrajas Lana, Sebastián 
j^ Rubio Flores, Ramón 
. Rubio Flores, Antonio 
j^ Redondo Molinero, Ildefonso 
. Redondo Molinero, Liborio 
j^ Ruiz Garrido, Ildefonso 
^ Rarrios Coslado, Antonio 
jj ®elán Moreno, Juan León 
ih ^^1^0 Moreno, Justo 

Galán Moreno, José 
. Répez Molina, José 

Rubio Izquierdo, Antonio 
^ Ruiz Vaquero, Juan Eloy 
j’ Roldán Sevilla, Manuel 
1^ Gala*  Herruzo, Benito 
j^ Rarrios Ruiz, Podro 
. Garcia Fernández, Luis María 
jj García Bajo, Miguel León 

®’óribaiio Torrico, Sebastián 

* làadonog en el tercer mea del se-

j^ “edrajas Barrios, Benito 
, Riaz Rubio, Juan Antonio 
., Rubio Izquierdo, Juan Julián 
? López Molina, Juan 
j García Bajo, Angel 
. Lozano Marillo, Angel 
- Gaetro Sáez, Miguel^^ ^owo oacz, At Igne 
ç^ Ortiz Carrillo, Juan

55
65
65
18

. Vaquero Gonzáles, Francisco José 
^’”**^^®*  Ruiz, Pedro 

^^AT08 QUa HAN BOT KM IDO

^ VOTOS 
j^Jo8é de Barrios Izquier

-“ranoisoo García Bajo. . 
(j‘ J^oan Pedro Salas López.

•’’'^° P“'^’‘*^j“® Barrios.
1”, p 1® fscha ut supra.—El Presiden- 

González Ruiz,—Interven.x>- 
^®4 v *“ ^’’^'* Carrillo, — Francisco 
^tí, , Mw®ro.—Miguel Castro Sáez.— 
^c^^Lozano y Morillo,

'''Ministración de ContriOucione» 
f*® la provincia de Córdoba-

8K0aÔM DB BXCÀVSÀCIÔM 

Nùm. 8.023.

gando trimestre anterior al comienzo 
del tercero, como prefija la ley de 1.’ de 
Mayo de 1888, se advierte á los contri 
buyentes que tengan derecho á ello, 
porque sus recibos estén perfectamen
te domiciliados para el pago y que de 
.seen anticipar sus cuotas bajo las cláu
sulas que se expresan en aviso de esta 
Administración de 11 de Noviembre 
último, inserto en la cuarta plana del 
Boletín Oftoial, núm. Íi71, del jueves 
14 de dicho mes, que se hallan en acti
tud de Bolicitarlo de esta Dependencia, 
y del 16 al 30 del presente mes, sin nl- 
terior recurso; que es de necesidad 
previa, que para que prosperen las soli
citudes, se presenten con ellas los reci
bos eatisfeohoe del segando trimestre 
de este año económico, corno que ia ins
tancia que han de constituir expedients 
sesH una por cada interesado y so en 
colectividad, todo conforme con lo dis
puesto ea la Beal orden de 31 do Jallo 
del año próximo pasado y órdenes pos
teriores.

Córdoba 4 de Diciembre de 1889.— 
EI Administrador P. 0, E. Marino.
_wW«bAH' .jaw--■...-H^i..^-^T—^.—— ~^—^^■^***—-^■^■‘^‘^■■■» * ' "** 

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdoba.

Núm. 3.024.

Según participa en 24 de Noviembre 
último á esta Adminisbraoión el Sr. Al
calde de Benamejí, D, José Burgos Gar
cía, so ausentó con su familia de aque
lla villa, do donde es vecino, hace bas
tante tiempo, ó ignerándose su parade
ro, por el presente anuacio, se le notífl- 
ca en forma la comunicación que le fué 
dirigida por conducto do aquella auto
ridad municipal en 28 de Octubre últi
mo, y es la que sigue:

'En el expediente promovido por 
D. Ignacio Valdecañas en solicitud de 
que se anule la venta de una suerte de 
tierra manchón en término de Lucena, 
qae remató V. en la subasta que tavo 
lagar en 12 de Enero de 1876, ha recai- 
dode la Delegación de Hacienda de 
esta provincia el siguiente acuerdo.

Pretendiéndose en este expediente 
qae ee declare nula la venia de las fin
cas de loa Propios de Lacena de que 
en él se trata, adquirida por D, José 
Burgos; y habiendo de afectar la reso- 
laoión que recayera tanto al comprador 
como á la Corporación municipal, dése 
á ambos vista del presante expedients, 

: por término de 20 dias, á fin de qae 
puedan alegar y justificar lo que á su 
derecho convenga.

Por último, invítese al reclamante y 
el comprador para en su día á una uom- 
prebación de las fincas sobre el terreno, 
si está ó no dispuesto al abono de las 
costas y las diligencia! demandaien.

El que comtiuioo á V. para su conoci
miento y á los efectos que en el mismo 
se previene; edvírtiéndole que el men
cionado expedi*ats  le estará de maui- 
ñesto en las ofioiuas de sata Adminis
tración durante los 20 días señalados 
de diez á cuatro de la tarde; enten 
diéndose que de no contestar á la an
terior invitación dentro det plazo mar
cado, que dá principio desda el día 
en que se publique el presente anun
cio, se entiende renuncia á seguir en

tendiendo en el expediente de referen
cia y se resolverá en sa conaeoaenoia 
como haya lagar.„

Córdoba 6 de Diciembre de 1889.— 
F. Serrano.

AYUNTAMIENTOS

Valenzuela.

Núm. 3.032.

l>. Pedro Hitialgo y Gallardo, Alecdit 
contiUítcional d» «ata viUa.

Hago saber: Que para cumplír lo dis- 
dispuesto por el Exorno, señor Ministro 
de Hacienda en Real orden de 16 de 
Noviembre último, inserta en el Bolk- 
TiN Oficial de 30 del mismo mes, para 
que los Ayuntamientos y Juntas peri- 
oialea formen los apéndices al amiUara- 
miento de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería, reapeotivo al año de 1890 
á 1891, desde el día 1.*  ai 15 de loa co
rrientes se invita á los contribuyentes 
de eite distrito municipal, para que los 
que tengan alteraciones en sus rique- 
amiHaradas, presenten sus relaciones 
en la Secretaría municipal, desde hoy 
al 10 del mismo, en el bien entendido, 
que transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas ningunas de aquéllas.

Valenzuela 5 de Díotembra de 1889. 
—El Alcalde, Pedro Hidalgo.

Almodóvar.

Núm. 8.032.

D. José Garcia Gójnee, Alcalde eonstilu' 
cionaí de esta villa.

Hago saber: Que ocopándose la Jau
ta pericial en la confección del apéndi
ce de la riqueza territorial, urbana y 
pecuaria para el año de 1890 á 91, los 
contribuyentes deberán presentar en 
en muy breve plazo las alteraciones 
sufridas en sa riqaeza imponible por 
medio de relaciones juradas.

Almodóvar 4 de Diciembre de 1889, 
—José García.

Guadalcázar.
Núm. 0.027.

D, Manuel Castel Gémee, Alcalde aed*  
dental de esta villa.

Hago saber: Que en cumplimiento de 
aonerdo de la Jauta pericial de aste 
término municipal, y á lo dispuesto en 
el Reglamento de 30 de Septiembre de 
1886 y Real orden de 26 de fNeviom- 
bre último, se invita á lo» oantriba- 
yentes por territorial y pecuaria en 
este término municipal A qae presea 
ten las relaciones juradas de trasla
ción de dominio sufridas ea su rique- 

'za, en la Secretaría de este Ayunta
miento, desde la fecha al día 12 del ac
tual, acompañadas de los documentos 
jastifioativo» registrados en el de la 
propiedad del partido, para proceder á 
la fótrnaoión del apéndice al amillara- 
miento d»l próximo año ecenómico de 
1890 & 91; en la inteligencia, que trans
currido el aludido plazo improrroga
ble, no se admitirá relación alguna qae 
se presente.

Guadalcázar 6 de Diciembre del 689, 
— Manuel Castel,

Espejo.

Núm. 3.028.

D, Francisco Gracia Somero, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose dispues
to por Real orden comunicada por el 
Ministerio de Hacienda en 15 de No
viembre anterior, qua para el día 16 
dal presente mes, ha de estar formado 
el apéndice al Amillaraniento que ha 
da servir de base para la derrama te
rritorial del inmediato ejercicio eco
nómico de 1390 á 91, el Ayuntamiento 
y Junta pericial de mi presidencia 
han acordado conceder de plazo hasta 

, el día 10 de este propio mes para qae 
. los contribuyentes en esta villa presen- 
1 ten en la Secretaría Capitular las rela- 
: clones justificadas de Ias altas y bajas 

que hayan experimentado en su rique
za amillarada desde la formación del 
apéndice; aperoíbidog, que transcurrido 
dicbo día, no será atendida ninguna 
que se produzca.

' Espejo 5 de Dioiembre de 1889,— 
Francisco Gracia.—Por mandado de 
dicho señor, Eulogio García, Secre
tario.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm, 3JK6,

C. Manuel Serna é Higuero, Jues de pri~ 
mero instancia dél distrito de la íi  
quierda de esta ciudad y su partido.

*

Por el presente edicto se (rita y lla
ma á un sujeto llamada Pedre Rodrí
guez García, vecino de Oái tama, pro
vincia de Málaga, sin que de él ceus- 
tan otros datos, para que en el térmi
no de diez día», i contar desde la inser- 
oión eu los periódicos Boletinks Ofi- 
oiALSS de esta provincia y la de Mála
ga, comparezca en este Juzgado, sita 
plazuela de la Compañía, núm. 7, á las 
doce de la mañana del en que lo reali
ze, al objeto de que pueda recibirsele 
cierta declaración que tengo acordada 
en la causa que estoy instruyendo oon- 
tra Francisco Pascual Vázquez por 
harto de caballerías; previniéndole, 
que si no lo verifica, lo parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba à 6 de Diciembre 
de 1889,—Manuel Serna Higuero.—Do 
ord su de 8, S,, Federico Duarte.

Nú 01,8.036.

D. Manuel Segundo Belmonte y Garnacho, 
Juee municipal del distrito de la le- 
quierda de esta ciudad.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza á José Romero González, de 
veintiséis años, soltero, herrero, que 
vivió en la calle de San Basilio, núme
ro 31, y cuyo actual paradero so igno
ra, para que eu el térmiao de diez dios 
comparezca en La audiencia de este 
Juzgado, calle de José Ray, númeru 
2, para uotifica-le la sentencia recaí
da en juicio de faltas por lesionsa á 
Federico Panadero; bajo aperuibimien-
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to, ie que ei no comparece^ le parará el 
perjuicio qne haya lugar.

Dado en Córdoba á 6 de Diciembre 
de 1889.—Manoel S. Belmonte. —Por 
mandado de su sefioría, José Cabrera, 
Secretario.

Baena.
N&m. 8.034.

D. Sebastián Miguel y G&neále», Jues de 
primera instancia de este particle.

Por el presente se cita à Francisco 
Gómes Pérea, vecino de Montilla, y ca
yo actual paradero se ignora, para qne 
dentro del término de diez dJaa, conta
dos desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado para prestar declaración 
en el anuario qne instruyo por sospe
chas de envenenamiento á D. Manuel 
Serrano Cardeña, vecino de Aguilar; 
apercibido, de que si no comparece, le 
pararán los perjuicios consiguientes.

Baena 6 de Diciembre de 1889.— 
Sebastián Miguel.—Ei Secretario, Es
teban Baja ¡anee.

Montilla.
ZSXOTO

Kám. 3.025.

En virtud da auto dictado por el se
ñor Jaez de primera instancia de esta 
cindad, en este día, en les autos ejecu
tivos á instancia del Procurador Don 
Antonio López de los Santos, en nom
bre de Don Atanasio Sáins de la Torre, 
contra D, Juan Porras y Rodríguez y 
otro,se sacan á pública subasta en ven
ta las fincas siguientes:

Pt», cu.

L* Una quinta parte de 
casa y fábrica molino aceitero, 
con dos prensas, una de pa
lanca y otra de rueda ó vt Ian 
te, situada en la calle IgUata 
de la aldea de Jauja, distrito 
municipal de Lacena, la cual 
ha sido justipreciada en la 
oantidad de dos mil seiacieu- 
tas pesetas................................. 2.600,00

2 .* Una suerte de olivar y 
parte de manchón, situada en 
el partido de los montes de 
San Miguel y sitio nombrado 
Sierra de Jauja, término de 
Lacena, compuesta de tres 
heotáreas, setenta y cinco áreas 
y sesenta y cuatro centiáreas, 
equivalentesá diez aranzadas; 
valoradas en setecientas se
tenta y cinco pesetas..............  770,OQ 

3 .* Otra suerte de olivar, 
en citado sitio y término,que 
formó parte del olivar cono
cido per las Cabezas y de la 
tierra manchón denominado 
Piedra del Mediodía, compues
ta de seis hectáreas, echen ta 
y oinoo áreas y cincuenta y 
cuatro centiáreas, equivalen
tes á dieciocho y cuarta araa
zadas; justipreciada en la can
tidad de tres mil cuatrocien
tas dos pesetas.......................... 3.402,0^

A* Otra suerte de olivar, 
en el propio sitio y término,

Pt*<, Oto. 

que también formó parte del 
conocido por las Cabezas, 
compuesto de dos hectáreas, 
sesenta y ocho áreas y noven
ta y cuatro centiáreas, que 
equivalen á siete aranzadas; 
valorada en la suma de mil 
seiscientas cinco pesetas. . , . 1.606,00 

6 .* Otra suerte de olivar, 
que formó parte de la tierra 
manchón denominada Piedra 
del Mediodía y Solana, en el 
partido de los montes de San 
Miguel y sitio que le nombran 
Recodos del Cerro de Espejo, 
término de Lucena, de cabida 
de tres hectáreas,trece áreas 
y tres centiáreas, que equiva
len á ocho aranudas y un 
cuarto de otra, con veintisiete 
estadales; valorada en mil 
cuatrocientas cnarenta y dos 
pesetas  1.442,00

6.“ Una suerte de olivar 
de brotes, conocida por la Ho
ja del Olivillo, que formó par
te del cortijo de Rotillas, al 
pago de la Era Empedrada, 
término de Lacena, de cabida 
de dos hectáreas, veinte áreas 
y cuarenta centiáreas, equiva
lentes á seis aranzadas; valo
rada en trescientas setenta y 
cinco pesetas............................  375,00

Total.... 10 199,00

Para cayo acto se ha señalado el día 
veintitrés de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañaua, en la sala audien
cia del Juzgado, alta calle Sotollón, 
número cincuenta.

ADVEKTBNOIAS

1,* Que para hacer proposiciones 
hay que consigner previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
cuando menos al diez por ciento de la 
suma del aprecio, que es la que sirve 
de tipo para la subasta.

2 ." Qae no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la subasta.

3 .* Que anq :6 no se han presenta
do Jos títulos de propiedad, resultan en 
los autos datos suficientes para el otor
gamiento de las escrituras de venta, 
los cuales se encuentran de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario,sita calle 
Sotollón, número quince,

Y para notoriedad del público se fija 
ei presente y otros de igual tenor, 

Montilla veintiocho de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
V.® B.*—EI Juez de primera instancia, 
Juan Antonio Delgado.—El Actuario, 
Agustín Maldonado.

Posadas.
Núm. 3,0X1

D, José Garcia Valdecasas, Juet de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido.

Por el presente, h igo saber: Que en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda eo ha presentado demanda or- 
diñaría de mayor caaotía por el Fro- 
enrador Don Tomás Estefanía del Ala
va, á nombre del Excelentísimo señor

Doa Alfonso de Silva y Campbell, Du
que de Hijar y otros títulos, contra los 
causa habientes de Don Tomás Carran
za, vecino que fué da Madrid, contra 
loa del Ilustrísimo señor Don Atanasio 
Puyol y Poveda, Obispo que fué de 
Calahorra, y por último contra los qu» 
se crean con derecho á cobrar pensio
nes de loa censos qae á continuación 
se expresan:

Uo censo al redimir, de un millón de 
reales, á razón de dos y medio por cien
to, impuesto con Real facultad por Don 
Juan Bautista Centurión Fernández 
de Córdoba, Marqués de Estepa, en fa
vor de Don Tomás Carranza, por escri
tura otorgada en quince de Mayo de 
mil setecientos ochenta y uno, el qae 
situó entre otros bienes y estados so
bre el que dicho excelentísimo aefior 
goza en la villa de las Posalas, en los 
cuales se comprende los cortijos nom
brados Calonge y Sotogordo, del tér
mino de Palma del Río.

Una huerta, en referida villa de las 
Posadas, uu mesón en ella y los dere
chos 3. S.nía y fielatos de oarnece- 
rís, varios censos y cuatrocientas aran- 
zadas de olivar, término de Guadalcá
zar, sobre todas las cuales posesiones 
y otras diferentes de que se compone 
dicho estado de Ias Posadas se hallan 
impuestos los capitales siguientei: pri
mero: un capita’ de mil y cien reales 
en favor de la capellanía que en la Pa
rroquial de Santo Domingo de Silos de 
Córdoba fundó Gonzalo López del 
Castillo; otro de mil seisoientoa cua
renta reales eu favor del Patronato 
que en dicha ciudad fundó Martín Gó
mez de Aragón; o ro de cinco mil 
trescientos cua renta reales y catorce 
miravodís á favor del convento de 
Nuestra Señora de la Victoria, extra- 
maros de esta ciudad; ciento doce rea
les de réditos al convento de Nuestra 
Señora del Valle de 1a ciudad da Eci
ja; al de Carmelitas Descalzas de la 
villa de Guadalcázar, ochenta reales 
de vellón de réditos anuales, y mas 
cuarenta fanegas de trigo, treinta arro
bas de aceite y cincuenta de vino. Del 
primer capital de censo referido ad
quirió el Ilustrísimo señor Don Ata
nasio Puyol y Poveda, Obispo de Ca
lahorra, ciento noventa y tres mil dos 
cientos setenta y nueve reales y dos 
maravedia.

Y por último, en virtud de la misma 
Real facultad anteriormente citada, se 
impusieron por dicho Excelentísimo 
señor Marqués de Estepa censos de 
tres millones y setenta y cuatro mil 
seiscientos cuarenta y seis reales y 
veinte y seis maravedís de principal, 
á razón de dos y medio por ciento, <de 
cuyos caudale* se oU>rgaron tres dis 
tintas escrituras; las dos ptimeras de 
uu millón cada una, y la tercera de un 
millón retenta y cuatro mil seiscientos 
cuarenta y seis reales y veinte y seis 
maravedís, todo eu favor del mencio
nado Don Tomás Carranza, cuyos cen
sos se situaron sobre las posesiones y 
estados que ge han expresado.

La descripción de los dos cortijos 
sobre que aparecen pesar dichos car
gos, y de cuya liberación so trata, es 
como sigue:

Cortijo llamado de Calonge, situado

en el término de Palma del Río, enyo* 
linderos son: por Levante, con el Wf 
tijo de Sotogordo; por Poniente y íí®*' 
te, con el río Guadalquivir, y por Suf 
y Mediodía, con el Ingerta! de Míi* 
valle.

Y el otro cortijo, llamado Sotog0f‘i'í 
euclavndo en el mismo término; 11®^*" 
por Oriente, non el cortijo de Juan 8® 
mirez, del caudal de Don Pedro Ari*' 
uuy Palacio; al Mediodía, con ei lía®*' 
do de Calonge, de Den Juan CalT®; , 
Poniente, con el río Guadalquivir, I*^' 
Norte, oon el cortijo de la Vega, p' 
pió de loa señores .Givicos, Óe Pal®* 

El primero de dichos predios re* 
ta inscripto en la actualidad á nomW 
del señor Don Juau Calvo de Leóní 
Coronel, por haberío adquirido en o®* 
pra del citado Excelentísimo s®^ 
Duque de Hijur, y el segundo á fa^^ 
de Doña Braulia Ardamuy y Ro'* * 
modóvar, por herencia de sus señ®*® 
padres Don Psdro Ardamuy PalaciíJ 
Doña Carmen Raíz Almodovar y 
de Montes.

La demanda de qae so trate tt^ 
por objeto se declare qae los dos ®*¡^ 
dos cortijos Calouge y Sotogordo^, 
encuentran libres de las cargas ref^ 
d«g por haber prescrito la acción 5 
á los que se croan con derecho á <J 
brarlos pudieran corresponder; 1°* , 
tienen acción ni derecho á recia®*; 
cantidad alguna por réditos de esp^ 
gados censos, y que so cancelen ®’^ 
Registro de la propiedad de este P*^ 
tillo.

En virtud de dicha demanda *® 
dictado la siguiente

ÍHOTIDEIÍCIA —JDEZ BR. OASOÍA

VALDECASAS

"Posadas dieoigéis de Noviembre^ 
mil ochocientos ocheaba y “y®’^*J 
Por presentado el anterior escrito ®' 
los docuraentoa que so acompañé'*' 
tiene por parte en estos autos, á o® 
bre de la que représenta o’ Procura^ 
Don Tomás Estefanía de Alava, ^ 
quien se entiendan las diligouoi®®^ 
ce.sivas del modo y forma que deter 
na la ley: do la anterior demands . 
confiere traslado á los causa había®^ 
de Don Tomás Carranza, los del 
trisime señor Don Atanasio P*^/^ 
Poveda, Obispo que fué do CalahÇ'^ 
y á todos los demás que en la ”’'*3 
se expresan, para qne en el térmiú®^ 
nueve días comparezcan eu este jni*S 
y en atención á igaorarse el doin’® « 
do aquéllos, hágase el emplazami*'^ 
por medio de edictos que se public^ 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
CIAL de esta provincia, empezan®^ 
conbarso el plazo referido desde In
serción de los edictos en dichos paL 
dicos. Proveído y firmado por su a® । 
ría: doy fe. — José G. Valdecasas.-" 
te mí: Félix Nogués,„ .^

Lo relacionado, co a más eitens*, 
consta y aparece de dichos autos, },^ 
providencia inserta concuerda á 1#' 
tra con su original, á que me reuH^j 

Y para 4¡de que el Actuario dá fe — 
tenga efecU dicho emplazamiento’^ 
expide el presente á los efectos del , 
tículo doscientos sesenta y nueve oí 
ley de Enjuiciamiento civil; previa', 
dose à los demandados, que si “9 ® . 
parecen, tes parará el perjuicio a” 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Poeadan à veinte y BO'^, 
Noviemb^e de mü ochocientos ooa^, 
ta y nueve.—José G, Vaideoasas.-" 
to mí: Félix Nogués.

ivesuTÁ saoTlMciiL (caía soocaao ao»?'
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